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BASES ADMINISTRATIVAS PARA EL CONCURSO ABIERTO PARA 

CONTRATOS DE SUPLENCIA TEMPORAL BAJO EL REGIMEN DEL 

DECRETO LEGISLATIVO 276 DEL HOSPITAL REGIONAL ELEAZAR 

GUZMAN BARRON N°001-2024, UNIDAD ECUTORA 403-742 - PLIEGO 441 

CAPÍTULO I 

1.1. GENERALIDADES 

1.1.1. FINALIDAD 

Establecer el procedimiento y lineamiento para el desarrollo de proceso 

de selección del concurso público de méritos para el proceso de 

contratación bajo la modalidad de suplencia temporal D.L. 276, para 

cubrir las plazas presupuestadas de la Unidad Ejecutora 403-742 Salud 

Hospital Regional Eleazar Guzmán Barrón 

1.1.2. OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA 

El objetivo es cubrir plazas originadas por designaciones, plazas 

subsidiadas por licencias, licencias sin goce de haber, cese, renuncias; 

las cuales están presupuestadas en el Cuadro de Asignación de 

Personal (CAP) y presupuesto analítico de personal (PAP) y cuentan con 

registro AIRHSP vigente, a través de los procedimientos para el 

concurso público de méritos por suplencia temporal. 

1.1.3. ENTIDAD CONVOCANTE Y PERSONAL REQUERIDO 

Unidad Ejecutora 403-742 Salud Hospital Regional Eleazar Guzmán 

Barrón – Dirección Regional de Salud de Ancash – Gobierno Regional 

de Ancash. 

 

 

 

 



 

 

 

PERSONAL REQUERIDO – LISTADO DE PLAZAS A POSTULAR 

N° CARGO AIRSHP 
REGISTRO 

AIRHSP 
NIVEL 

AIRHSP 
Remuneración 

DEPENDENCIA/ UNIDAD 
ORGÁNICA 

COD DE 
POSTULACION 

1 ENFERMERA/O 000068 ENF-14 7,796.00 
Departamento de 
Enfermería 

A001 

2 ENFERMERA/O 000138 ENF-14 7,796.00 
Departamento de 
Enfermería 

A002 

3 ENFERMERA/O 000306 ENF-14 7,796.00 
Departamento de 
Enfermería 

A003 

4 ENFERMERA/O 000409 ENF-14 7,796.00 
Departamento de 
Enfermería 

A004 

5 ENFERMERA/O 000451 ENF-14 7,796.00 
Departamento de 
Enfermería 

A005 

6 MEDICO CIRUJANO 000670 MC-5 9,744.00 
Departamento de 
Emergencia y Cuidados 
Críticos 

A006 

7 MEDICO CIRUJANO 000097 MC-5 9,744.00 
Departamento de 
Patología Clínica y 
Anatomía Patológica 

A007 

8 OBSTETRA 000229 OBS-V 7,796.00 
Departamento de Gineco 
Obstetricia 

A008 

9 OBSTETRA 000650 OBS-V 7,796.00 
Departamento de Gineco 
Obstetricia 

A009 

10 OBSTETRA 001008 OBS-I 5,300.00 
Departamento de Gineco 
Obstetricia 

A010 

11 
TECNICO EN 
ENFERMERIA I 

000020 STC 2,817.00 
Departamento de 
Enfermería 

A011 

12 
TECNICO EN 
ENFERMERIA I 

000127 STC 2,817.00 
Departamento de 
Enfermería 

A012 

13 
TECNICO EN 
ENFERMERIA I 

000662 STC 2,817.00 
Departamento de 
Enfermería 

A013 

14 
TECNICO EN 
ENFERMERIA I 

000341 STC 2,817.00 
Departamento de 
Enfermería 

A014 

15 
TECNOLOGO 
MEDICO 

000540 TM-1 5,300.00 
Departamento de 
Medicina - Servicio de 
Medicina Física y Terapia 

A015 

 

1.1.4. BASE LEGAL 

- Constitución Política del Perú 

- Ley N° 26842, Ley general de salud 

- Ley N° 27328, Ley que establece normas generales que regulan el 

trabajo y la carrera de los profesionales de salud que prestan servicios 

asistenciales y administrativos en el sector público. 

- Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Decreto supremo que aprueba el 

texto único ordenado de la Ley N° 2744 – Ley de procedimiento 

administrativo general. 

- Ley N° 28175, Ley marco del empleo público, que tiene como 

finalidad establecer los lineamientos generales para promover, 

consolidar y mantener una administración pública moderna, jerárquica 

profesional, unitaria, descentralizada y desconcentrada. 



 

 

- Ley N° 28411, Ley General de sistema nacional de presupuesto y sus 

modificatorias. 

- Ley 31953, Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 

2024. 

- Decreto Legislativo N° 276 Ley de bases de la carrera administrativa y 

de remuneraciones del sector público y su reglamento, aprobado con 

Decreto Supremo N° 005-90-PCM 

- Decreto Legislativo N° 1153, que regula la política integral de 

compensaciones y entregas económicas para el personal de salud al 

servicio del Estado. 

- Ley N° 27588 – Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades 

de funcionarios y servidores públicos, así como de las personas que 

presten servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual. 

- Ley 26771 – Ley de Nepotismo, sus modificatorias y su reglamento 

aprobado por Decreto Supremo N° 021-2000-PCM. 

  

1.1.5. ALCANCES Y RESPONSABILIDAD 

La presente base será de alcance y obligatorio cumplimiento por parte 

de la comisión evaluadora encargada de llevar a cabo el concurso 

público de méritos para el proceso de contratación de personal bajo la 

modalidad de suplencia temporal D.L. N° 276, para cubrir plazas 

presupuestada de la Unidad Ejecutora 403-742 Salud Hospital Regional 

Eleazar Guzmán Barrón. 

Los integrantes de la comisión evaluadora están indicados en la 

Resolución Directoral N°0279-2024-HR-EGB-NCH/D; y su condición de 

miembros de la comisión, implica asistencia obligatoria a todas sus 

actividades 

La Inasistencia a las fases de evaluación de cualquiera de los miembros 

de la comisión se deberá dejar constancia en las actas, prescindiéndose 

de su presencia y así lo acuerda la comisión. 

El concurso contará con 02 personas (Servidores de la institución) las 

cuales solo serán de apoyo administrativo para la comisión del concurso. 



 

 

 

1.1.6. SISTEMA Y MODALIDAD 

El concurso público de méritos para el proceso de contratación de 

personal, bajo la modalidad de suplencia temporal D.L. N° 276, se 

efectuará conforma a lo dispuesto en las presentes bases. El personal 

seleccionado estará sujeto al régimen laboral del sector público regulado 

por Ley de bases de carrera administrativa y de remuneraciones del 

sector público – Decreto Legislativo N°276 y su reglamento aprobado 

mediante decreto supremo N° 005-90-PCM, Decreto Legislativo N° 1153 

– Decreto Legislativo que regula la política integral de compensaciones y 

entregas económicas del personal de la salud al servicio del Estado. 

1.1.7. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Ordinarios (RO) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1.1.8. CRONOGRAMA DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO LA 

MODALIDAD DE SUPLENCIA TEMPORAL D.L. N° 276, DEL 

HOSPITAL REGIONAL ELEAZAR GUZMAN BARRÓN 

 ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA 
AREA 

RESPONSABLE 

CONVOCATORIA 

 
 
 

1 

Publicación del proceso de concurso bajo la modalidad 
de suplencia temporal D.L. 276  Nº 001-2024-276 en el 
portal  talento Perú– SERVIR 
https://app.servir.gob.pe/DifusionOfertasExterno/faces/
consultas/ofertas_laborales.xhtml 

 

13 de mayo al 24 de mayo 
del 2024 Comisión de concurso 

Publicación de las bases en la página web del Hospital 
Regional “EGB” 

https://www.hegb.gob.pe 

 

16  de mayo del 2024 
Comisión de concurso 

EVALUACION Y SELECCIÓN 

 
 

2 

Presentación de currículum vitae dirigido al Presidente 
de la Comisión de concurso bajo la modalidad de 
suplencia temporal D.L. 276  Nº 001-2024-276 
Lugar de entrega: Mesa de partes del Hospital 
Regional Eleazar Guzmán Barrón 
Urb. Santa Cristina, Av. Brasil S/N. 
 
Toda la documentación en sobre cerrado y rotulado. 
La presentación debe ser debidamente foliado de atrás 
hacia adelante. 
Horario7:30 am a 3:30 pm; no se aceptarán fuera del 
horario establecido (considerar de 1:00pm a 2:00 pm 
hora de refrigerio). 

 

27 al 31 de mayo del 2024 

 

 
 
 
 
 

Mesa de Partes 

3 Evaluación del currículum vitae 03 al 05 de junio del 2024 Comisión Concurso 

4 
Publicación de la evaluación curricular (Resultados 
preliminares APTOS y NO APTOS) 

06 de junio del 2024 Comisión Concurso 

5 

Presentación de recursos de reconsideración de 
resultados preliminares (Será presentado en mesa de 
partes dirigido al Presidente de la comisión, se 
recepcionará de 7:30 am a 3:30 pm). 

10 de junio del 2024 Mesa de Partes 

6 Absolución de recursos de reconsideración. 11 de junio del 2024 Comisión Concurso 

7 
Entrevista Personal (Inicio 9:00 am en Biblioteca del 
Hospital E.G.,B) 

12 al 14 de junio del 2024 Comisión Concurso 

8 
Publicación de los resultados de la entrevista personal y 
del resultado final a través del portal Web Institucional 

17 de junio del 2024 Comisión Concurso 

9 

Validación de información (recursos de apelación, 
denuncias, publicaciones, noticias, etc.) y presentación a 
Dirección Ejecutiva de culminación del proceso de 
concurso.  

17 al 19 de junio del 2024 Comisión Concurso 

10 
Fedateo y presentación de documentos de los 
ganadores.  

17 al 19 de junio del 2024 
Persona Encargada del 
Fedateo de la Institución 

11 

Entrega de Memorando de Inicio de Labores, 
suscripción de contrato. Previa validación de registros 
INFORHUS – AIRHSP, y creación de marcación facial 

 

20 y 21 de junio del 2024 

Equipo de 
Remuneraciones y 

Equipo de Selección 
de la Unidad de 

Personal 

12 
Inicio de labores, suscripción de contrato. 

Lugar: Unidad de Personal del Hospital Regional 
Eleazar Guzmán Barrón. 

21 de junio del 2024 
Unidad de Personal 

del Hospital Regional  
EGB 

https://app.servir.gob.pe/DifusionOfertasExterno/faces/consultas/ofertas_laborales.xhtml
https://app.servir.gob.pe/DifusionOfertasExterno/faces/consultas/ofertas_laborales.xhtml
https://www.hegb.gob.pe/


 

 

CAPÍTULO II 

2.1. ETAPAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO LA MODALIDAD DE 

SUPLENCIA TEMPORAL D.L. N° 276. 

El presente proceso de selección consta de tres (03) etapas y son: 

2.1.1. PRIMERA ETAPA: INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES 

No tiene puntaje y es eliminatorio, para la inscripción se realizará de 

acuerdo al cronograma establecido, donde el postulante deberá 

presentar por mesa de partes del Hospital Regional Eleazar Guzmán 

Barrón en los horarios de atención, su Curriculum vitae documentado de 

acuerdo a los requisitos exigidos conjuntamente con los anexos. Serán 

presentados como se indica: 

- Se presentará de forma física en los plazos y horario establecido en el 

cronograma. 

- Se presentará con el rotulo indicado en las presentes bases, en 

conjunto con los anexos y el cv documentado.  

Asimismo, indicar que los postulantes solo podrán presentarse a un 

solo código de plaza y a un solo proceso de concurso. En caso 

detectarse que se presentó a más de un proceso o de forma paralela a 

más de una plaza en el mismo concurso, será automáticamente 

descalificado. 

2.1.2. SEGUNDA ETAPA: EVALUACIÓN CURRICULAR 

Tiene puntaje y es eliminatorio, los postulantes que hayan presentado su 

CV documentado por mesa de partes de la institución, ordenado de 

acuerdo a los requisitos mínimos solicitados, foliados y presentados en 

la fecha establecida en el cronograma (el CV. Se adjunta en la etapa de 

inscripción). Serán presentados como se indica: 



 

 

- Los postulantes deberán cumplir los requisitos mínimos e 

indispensables establecidos en los TDR (Términos de referencia), 

caso contrario será declarado NO APTO, por lo tanto, no continuarán 

en el proceso. 

- Los postulantes deberán presentar su expediente con la 

documentación debidamente foliada de manera correlativa, con inicio 

en la primera hoja del expediente (de atrás hacia adelante) no se 

foliará al reverso de las hojas y deberá estar firmada (La firma debe 

ser igual como esta en su DNI), como también en los anexos y cada 

hoja de su expediente, el incumplimiento de esta indicación dará lugar 

a ser descalificado. 

- Los postulantes que no presenten sus declaraciones juradas firmadas 

y con huella dactilar, serán considerados NO APTO, por lo tanto, no 

continuarán en el proceso. 

- En el CV deberán adjuntar su copia de DNI vigente, en caso no 

encontrarse vigente, deberá adjuntar la copia del trámite realizado por 

pérdida, duplicado, o por vencimiento, caso contrario serán 

considerados NO APTO, por lo tanto, no continuará en el proceso. 

- Si en los TDR se solicita sustentar como requisito indispensable el 

título profesional, será cotejado con la SUNEDU 

(https://enlinea.sunedu.gob.pe), para que el título profesional o grado 

sea validado, en caso no poder corroborarse serán considerados NO 

APTO, por lo tanto no continuarán en el proceso. 

-  Si en los TDR se solicita sustentar como requisito indispensable el 

título técnico y haya sido emitido entre los años 2016 en adelante, 

será cotejado con MINEDU (https://titulosinstitutos.minedu.gob.pe), 

para que el título técnico sea validado, en caso no poder 

corroborarse, deberán legalizar la copia del título técnico, con un 

documento que acredite las razones del no registro en la página del 

MINEDU caso contrario serán declarados NO APTO, por lo tanto no 

continuarán en el proceso. 

- Los postulantes que se presenten en un área, departamento, unidad 

y/o servicio en la cual se encuentren familiares de hasta el cuarto 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad y por razón de 

https://enlinea.sunedu.gob.pe/
https://enlinea.sunedu.gob.pe/


 

 

matrimonio; serán declarados NO APTOS por nepotismo acorde a la 

Informes de SERVIR 369-2014,39-2016, 00803-2023. Asimismo, se 

considerará nepotismo por relación indirecta a todo familiar hasta el 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de los 

Directivos de Confianza, Jefaturas de Departamentos, Oficinas, 

Unidades de acuerdo al CAP de la institución. (Véase Cuadro de 

Funcionarios, Jefe de Departamentos, Unidades, Servicios de 

confianza adjuntos al final de las presentes bases) 

- En caso consignar cualquier documentación no acorde a la realidad, 

verificando la experiencia laboral, constitución de la empresa 

(Privada), la comisión elevará el expediente al asesor legal de la 

institución para que ingrese la denuncia a la fiscalía e investiguen en 

caso resulte una falta penal, por falsedad genérica e ideológica. 

- En ese sentido, una vez inscrito el postulante dentro de los plazos 

previstos en las presentes bases, no podrá en ningún caso 

presentar algún tipo de documentación o información adicional 

en el currículo, ni en etapas de reconsideración de resultado. 

- La calificación máxima en ésta etapa es de 50 puntos. 

- El orden de presentación del Curriculum vitae es el siguiente: 

o Solicitud dirigida al presidente de la comisión del concurso 

(Anexo N°01) 

o Formato de hoja de vida (Anexo N°02) 

o Copia simple del documento nacional de identidad DNI vigente y 

ampliado en 200% 

o Título profesional o Título técnico (copia simple y según 

corresponda) 

o Título de segunda especialidad y/o constancia de haber 

culminado estudios de especialidad. 

o Copia de habilitación vigente expedida por el colegio profesional 

respectivo (Según corresponda) 

o Copia de resolución de SERUMS (Según corresponda) 

o Curriculum vitae documentado en copia simple (debiendo 

contener la documentación mínima requerida de acuerdo al perfil 

de la plaza a la que se postula. 



 

 

o Declaración jurada de no tener inhabilitación vigente según 

RNSDD (Anexo N°03)  

o Declaración jurada de nepotismo (Anexo N°05) 

o Declaración jurada de antecedentes policiales, penales y de 

buena salud (Anexo N°06), debidamente llenadas y firmadas. 

o Declaración jurada de cumplimiento de labores (Anexo N°07) 

2.1.3. TERCERA ETAPA: ENTREVISTA PERSONAL 

Tiene puntaje y es eliminatorio, la entrevista personal, se dará con todos 

los postulantes aptos de la segunda etapa: evaluación curricular. La 

entrevista se realizará por los miembros del comité de selección en la 

que se evaluará criterios y competencias del postulante. La entrevista 

tendrá una puntuación máxima de 50 puntos, el puntaje que se obtenga 

se promediará con el puntaje asignado por cada miembro de la 

comisión, éste se realizará en el horario y en la fecha consignada en el 

cronograma, así como las publicaciones realizadas en la página web de 

la institución y en el mural de la Unidad de Personal del Hospital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO I II 

3.1. CONSIDERACIONES DE LOS POSTULANTES  

3.1.1. DE LA INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES  

Para la inscripción, los postulantes deberán cumplir los requisitos 

plasmados en los términos de referencia y requisitos de perfil de puesto, 

debiendo ingresar la documentación por Mesa de Partes del Hospital 

Regional Eleazar Guzmán Barrón, presentado en un sobre cerrado con 

el rótulo correspondiente, el cual irá en el sobre y fólder manila, el cual 

será dirigido a la comisión del presente concurso 

La dirección de mesa de partes del hospital, es Av. Brasil S/N, en el 

interior de las instalaciones del hospital. 

Los documentos a presentar en forma físico, deberá tener el orden 

siguiente: 

 PARTE I 

1. Solicitud de inscripción Anexo N°01 

2. Formato de hoja de vida Anexo N° 02 

3. Copia de documento de identidad vigente ampliado al 200% 

4. Todos los anexos firmados y con huella digital. 

5. Copia de título profesional universitario, técnico y/o certificado de 

estudios según lo requerido en el perfil de puesto para el cargo al 

que postula. 

6. Copia de su registro de título en SUNEDU (Solo para 

profesionales) 

7. Resolución de registro del título profesional en la DREJ (Solo 

para técnicos) 

8. Resolución de SERUMS (Solo para profesionales) 

9. Habilidad profesional vigente (Solo para profesionales) 

 

 


